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Instancia Primera 

Asunto Admite tutela  

 

Dado que la demanda de tutela en referencia cumple los requisitos legales, 

se dispone: 

 

1. Admitirla a trámite. 

 

2. Vincular a las partes e intervinientes dentro del proceso que dio origen a 

la presente súplica, y a la Procuraduría General de la Nación, al observarse la 

respuesta emitida a la petición elevada por el accionante, a través de la Procuraduría 

4 Judicial II para Asuntos Civiles y Laborales de Bogotá, D.C. 

 

Por conducto de la Superintendencia accionada, envíense de forma 

inmediata las respectivas comunicaciones a los terceros con interés y alléguense a 

este trámite oportunamente.  

 

Por la Secretaría del Tribunal, verifíquese el cumplimiento de lo dispuesto. 

 



3. Conceder al accionado y a los vinculados el término de un (1) día para 

que puedan ejercer su derecho de defensa y alleguen las pruebas relacionadas con 

el asunto y que se encuentren en su poder.  

 

4. Disponer a la autoridad accionada que, dentro del término de 

contestación sea compartido el vínculo del expediente. 
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